
BANCO DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN EXTERNA No. 1 DE 2018 

(Mayo 25) 

Por la cual se compendia y modifica el régimen de cambios internacionales. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los 

artículos 371 y 372 de la Constitución Política, el artículo 16 literales h) e i) de la Ley 31 de 1992, y 

en concordancia con el Decreto 1068 de 2015, Libro 2, Parte 17, Títulos 1 y 2,  

RESUELVE: 

TITULO III 

MERCADO DE DIVISAS 

CAPITULO III 

OTRAS OPERACIONES EN DIVISAS SECCIÓN I 

TENENCIA, POSESIÓN Y NEGOCIACIÓN DE DIVISAS 

Artículo 81o. CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA EN EL EXTERIOR.  

Los residentes podrán constituir libremente depósitos en cuentas bancarias en el exterior con 

divisas adquiridas en el mercado cambiario o a residentes que no deban canalizarlas a través del 

mercado cambiario.  

Con cargo a los recursos depositados en estas cuentas se podrá efectuar cualquier operación de 

cambio distinta a aquellas que deban canalizarse a través del mercado cambiario conforme al 

artículo 41 de esta resolución. Los rendimientos de las inversiones o depósitos que se efectúen con 

cargo a estas cuentas también se podrán utilizar para los mismos propósitos.  

En estas cuentas se pueden recibir o efectuar traslados desde o hacia cuentas de compensación del 

mismo titular.  

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las normas tributarias aplicables.  

Artículo 82o. UTILIZACIÓN DE LAS DIVISAS.  

Las divisas que reciban los residentes por concepto de operaciones que no deban canalizarse a 

través del mercado cambiario sólo podrán utilizarse para su venta a otros residentes y, según se 

convenga, para pagar en el país compras de mercancías a los depósitos francos, fletes y tiquetes de 

transporte internacionales, gastos personales efectuados a través de tarjetas de crédito 

internacionales, primas por concepto de seguros denominados en divisas de que trata el Artículo 

2.31.2.1.1. del Decreto 2555 de 2010 y normas concordantes, y para el pago de obligaciones 

provenientes de reaseguros con el exterior o para efectuar pagos en el exterior o en el país del valor 

de los siniestros que las empresas de seguros establecidas en Colombia deban cubrir en moneda 



extranjera, de conformidad con lo que determine el Gobierno Nacional en desarrollo de lo previsto 

por el artículo 14 de la Ley 9a. de 1991. Así mismo, podrán utilizarse para realizar en el exterior 

inversiones financieras y en activos, y cualquiera otra operación distinta de aquellas que deban 

canalizarse a través del mercado cambiario, o canalizarlas voluntariamente a través de dicho 
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Artículo 83o. PROHIBICIÓN DE OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA EN EL PAÍS.  

Salvo lo dispuesto en normas especiales de la presente resolución, no está autorizada la realización 

de depósitos o de cualquier otra operación financiera en moneda extranjera o, en general, de 

cualquier contrato o convenio entre residentes en moneda extranjera mediante la utilización de las 

divisas de que trata este título.  

Artículo 84o. ACTIVIDAD PROFESIONAL DE COMPRA Y VENTA DE DIVISAS Y CHEQUES DE VIAJERO. 

Los residentes podrán comprar y vender de manera profesional divisas y cheques de viajero, previa 

inscripción en el registro mercantil y en el registro de profesionales de compra y venta de divisas 

que establezca la DIAN conforme a los requisitos y condiciones que señale esa entidad. Dicha 

autorización no incluye ofrecer profesionalmente, directa ni indirectamente, servicios tales como 

negociación de cheques o títulos en divisas, pagos, giros, remesas internacionales, distribución y 

venta de tarjetas débito prepago, recargables o no, e instrumentos similares emitidos por entidades 

del exterior, ni ningún servicio de canalización a través del mercado cambiario a favor de terceros.  

Los residentes no podrán anunciarse ni utilizar denominación alguna que dé a entender que tienen 

la calidad de SICSFE.  

Para poder comprar y vender profesionalmente divisas y cheques de viajero los residentes deberán 

cumplir, además, las siguientes obligaciones:  

a. Exigir y conservar una declaración de cambio por sus compraventas de divisas y de cheques 

de viajero, la cual deberá contener la identificación del declarante, del beneficiario de la 

operación y demás características que el Banco de la República reglamente de manera 

general. En dicha reglamentación se definirá el monto a partir del cual deberá exigirse la 

declaración de cambio.  

La declaración de cambio podrá elaborarse por medios electrónicos, de acuerdo con los 

requisitos que establece la Ley 527 de 1999 y demás disposiciones aplicables.  

b. Pagar en efectivo o mediante el uso de los instrumentos de pago a que se refiere el 

parágrafo 2. de este artículo, la compra y venta de divisas y de cheques de viajero cuando 

su monto sea inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US$10.000) o su 

equivalente en otras monedas. Montos iguales o superiores deberán pagarse únicamente 

mediante los instrumentos a que se refiere el mencionado parágrafo.  

c. Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero del Ministerio de Hacienda (UIAF), 

en los términos que ella disponga, las operaciones de compra o venta de divisas y de 

cheques de viajero.  

d. Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero del Ministerio de Hacienda (UIAF), 

en los términos que ella disponga, cualquier operación que consideren sospechosa de 

constituir lavado de activos, financiación del terrorismo o proliferación de armas de BANCO 
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e. Suministrar la información y prestar la colaboración que requieran las autoridades para sus 

propósitos de prevención de actividades delictivas, control cambiario o cualquier otro de su 

competencia.  

f. Cumplir las obligaciones mercantiles y tributarias derivadas de su condición de 

comerciantes.  

g. Contar con la capacidad operativa, administrativa, financiera y técnica que permita el 

cumplimiento de las operaciones de cambio, así como con sistemas adecuados de riesgo de 

tales operaciones. La DIAN señalará los indicadores de riesgo y de capacidad operativa, 

administrativa, financiera y técnica que deben cumplir y mantener.  

Parágrafo 1. El registro de profesionales de compra y venta de divisas y cheques de viajero que 

establezca la DIAN, conforme a lo dispuesto en el presente artículo, podrá contemplar requisitos y 

condiciones especiales para las zonas de frontera.  

Parágrafo 2. Los residentes en el país podrán comprar y vender de manera profesional divisas y 

cheques de viajero mediante el uso de transferencias electrónicas intrabancarias en el país, 

instrumentos de pago electrónicos que se compensan y liquidan a través de la red de sistemas de 

pago de bajo valor en el país (tarjeta débito, tarjeta crédito, transferencia electrónica interbancaria), 

así como mediante la utilización de cheques en moneda legal colombiana. Los instrumentos de pago 

electrónicos no incluyen las tarjetas prepago.  

Los instrumentos a que se refiere este parágrafo podrán utilizarse en las operaciones de compra y 

venta de divisas y cheques de viajero, independientemente de su monto.  

La factura de la operación o el recibo de compra correspondiente y el registro de utilización de la 

tarjeta o de la transferencia electrónica de fondos constituyen la declaración de cambio. La DIAN 

señalará las condiciones y requisitos que se deben acreditar para este efecto. Estos documentos 

deberán estar a disposición de las autoridades cuando lo requieran.  

Parágrafo 3. Sin perjuicio de lo establecido en las normas mercantiles y tributarias, para efectos del 

régimen de cambios internacionales, la declaración de cambio y, en general, la información de las 

operaciones de compra y venta de divisas y de cheques de viajero deberá ser conservada por un 

periodo igual al de caducidad o prescripción de la acción sancionatoria por infracciones a este 

régimen.  

La conservación podrá efectuarse utilizando los medios autorizados en la ley, incluyendo medios 

electrónicos, de acuerdo con los requisitos que establece la Ley 527 de 1999 y demás disposiciones 

aplicables.  

Parágrafo 4. De acuerdo con las normas legales, el incumplimiento de las obligaciones cambiarias 

establecidas en este artículo será sancionado por la DIAN y demás autoridades de BANCO DE LA 
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Artículo 85o. ADQUISICIÓN DE DIVISAS A TURISTAS.  

Las agencias de turismo y los hoteles que reciban divisas por concepto de ventas de bienes y 

servicios a turistas extranjeros, deberán identificar plenamente la persona con la cual realizó la 

transacción y conservar respecto de ella la información relativa a su nombre y dirección, número y 



clase de documento de identidad extranjero, monto y fecha de la operación y forma de pago de la 

transacción.  

Los intermediarios del mercado cambiario que efectúen compras de divisas a agencias de turismo y 

hoteles, deberán exigir certificación del contador público o revisor fiscal del respectivo 

establecimiento donde conste que se dio cumplimiento a lo estipulado en este artículo. 


